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Bogotá, D.C., veintiuno (21) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2016 00374 00. 

Accionante: Fernando Emigdio Carrero Medina. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Por auto que antecede, se requirió a las partes a fin de realizar el reconocimiento 

de los sucesores procesales dentro del presente proceso, en razón a que se reportó 

el deceso del ejecutante. La entidad informa que el de cujus se encontraba afiliado 

a EPS FAMISANAR. Igualmente, señala que existe una solicitud de sustitución 

pensional de Celmira Saenz Pérez, pero falta por completar documentos. El 

apoderado del extremo activo no se pronunció frente al requerimiento. 

 

Conforme la información reportada por la ejecutada, se torna necesario oficiar a las 

citadas entidades de la seguridad social, con el fin de precisar los datos de los 

beneficiarios del de cujus. Por ello, se ordenará oficiar a la EPS FAMISAR para que 

aporte los datos de los beneficiarios del causante. Asimismo, se requerirá a la 

UGPP para que aporte copias de la solicitud de sustitución pensional presentada 

por Celmira Sáenz Pérez, y los demás documentos que se hubiesen aportado. 

 

El silencio del apoderado del “de cujus” constituye una falta a los deberes que le 

impone el artículo 78 (Num. 7º y 8º) del CGP, según el cual son deberes de los 

apoderados “acatar sus órdenes en las audiencias y diligencias”, y “Prestar al juez 

su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias”. Por ello, se requerirá 

para que cumpla con su deber de pronunciarse sobre el requerimiento realizado 

mediante auto que antecede.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
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PRIMERO. OFICIAR al representante legal de la EPS FAMISANAR para que 

aporte los datos completos de quien figuraba en sus registros como beneficiario del 

extinto afiliado Fernando Emigdio Carrero Medina con cédula de ciudadanía 

4.260.974, esto es, suministre con precisión los nombres y apellidos completos, 

número de cédula de ciudadanía, domicilio o residencia, y tipo de relación entre 

ellos. 

 

SEGUNDO. OFICIAR a representante legal de la UGPP para que aporte copias 

completas, claras y legibles de la solicitud de sustitución pensional presentada por 

Celmira Sáenz Pérez, y de los demás documentos que se hubiesen aportado, con 

ocasión de fallecimiento del pensionado Fernando Emigdio Carrero Medina con 

cédula de ciudadanía 4.260.974. 

 

TERCERO. INFÓRMESE a las oficiadas que se le concede un término 

improrrogable de diez (10) días para que envié la información y documentación 

requerida, so pena de imponer las sanciones que prevé la ley por desacato a orden 

judicial. 

 

CUARTO. REQUERIR al apoderado del ejecutante, Dr. Jairo Iván Lizarazo Ávila, 

para cumpla con su deber de pronunciarse sobre el requerimiento efectuado 

mediante auto que antecede, conforme al cual se le ordenó que “suministre 

información que permita la identificación de los sucesores del extinto Fernando 

Emigdio Carrero Medina, su lugar de domicilio y correo electrónico personal, con 

las pruebas pertinentes”. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
gpg 


